COMUNICADO

La Embajada de Grecia en Santiago de Chile tiene el honor de llevar al conocimiento de todo interesado que la Dirección de Cooperación Internacional para el Desarrollo Educativo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Grecia, ha decidido el otorgamiento de una (1) beca para estudios  de grado o de post-grado en Instituciones Académicas o Tecnológicas de Educación Superior de Grecia, durante el año académico 2010-2011. 

Bases Generales

Condiciones y Requisitos  de Postulación:

Los candidatos interesados deben:

1. Ser ciudadanos extranjeros. 

2. Tener cumplidos los 18 años de edad antes el 1.10.2010.
3. Tener licencia de educación media que les permite ingresar a estudios superiores de su país.
4. Especialmente para estudios de post-grado es necesario tener primero la aceptación respectiva por una Universidad Griega. 
5. Presentar certificado oficial de eficiencia en el idioma griego moderno para su inscripción a la Institución Educacional Superior de Grecia. En caso que el candidato no dispone dicho certificado oficial tiene la obligación de seguir estudios de idioma griego durante el primer año de su beca en las Escuelas respectivas en Atenas o Thessaloniki. Su inscripción a la Universidad se realizará el año siguiente, siempre y cuando el estudiante ha cumplido exitosamente sus exámenes, obteniendo la certificación necesaria. El certificado no es necesario si los candidatos han sido aceptados a programas de  estudios de post grado o doctorado en inglés.  
Limitaciones:

· No pueden postular personas que tienen la ciudadanía griega o que la están tramitando.

· Para estudios de grado la beca no incluye las Facultades de Teología y de Bellas Artes. Las Escuelas de alta demanda (Derecho, Medicina, Ingeniería, Odontología) disponen vacantes limitadas. El Ministerio de Educación en Grecia está encargado, según las vacantes de las Escuelas, a otorgar las respectivas becas y evaluar las solicitudes de los postulantes, los que tienen el derecho de elegir, con orden de preferencia, hasta tres (3) Escuelas del mismo campo científico. 

· Los candidatos de la Facultad de Idiomas, Traducción e Interpretación de la Universidad Ionion deben conocer por lo menos dos (2) idiomas, entre ellos, francés, inglés o alemán. 

· Los candidatos para la Facultad de Filología deben tener estudios en el idioma griego antiguo.  

· Para estudios de post grado la beca no incluye la Facultad de Medicina. 
Beneficios:

1. El monto de la beca asciende a la suma de 600 euros mensuales 
2. Se abona la suma de 1.000 euros en concepto de gastos de primera instalación, con la condición que los becados fueron residentes permanentes en el extranjero antes del otorgamiento de la beca más 650 euros para los tres primeros meses.
3. Acceso gratuito a los comedores universitarios y libros. 
4. Cobertura de gastos de matricula y curso anual para los Estudios de Idioma Griego Moderno en las respectivas Escuelas de Atenas o Thessaloniki.

5. Cobertura de gastos de matricula y curso para la mayoría de los programas de estudios de post grado.
6. Atención médica gratuita en Hospitales Públicos.

7. Se abona la suma de 1.000 euros en concepto de repatriación, con la condición que el estudiante haya finalizado exitosamente sus estudios. 
· Se anota que el primer pago de la beca se realiza después de un mes aproximadamente de la llegada de los becados en Grecia. Por lo tanto, los becados deben asegurar ellos mismos la cobertura de sus primeros gastos.

· La beca no cubre gastos de estadía, los que serán exclusivamente asumidos por los mismos estudiantes. 

Presentación de Documentación:

A. Estudios de Grado
1. Solicitud de candidatura con la selección de las tres (3) Escuelas.
2. Currículum Vitae con foto.
3. Carta adjunta del candidato resumiendo sus estudios y conocimientos y refiriéndose en particular a su interés de realizar estudios en las seleccionadas Escuelas.
4. Licencia de educación media.
5. Certificado de la autoridad competente del país del candidato sobre su derecho de ingresar a una Universidad de su país.

6. Certificado de ciudadanía del candidato y de sus padres.
7. Certificado de residencia en el extranjero del candidato durante los últimos cinco años antes del comienzo del año académico, emitido por la Embajada Griega. 

8. Copia legalizada del pasaporte.
9. Certificado de salud. 
B. Estudios de Post grado
1. Solicitud de candidatura declarando la Universidad o el Programa de Post grado de aceptación. 
2. Currículum Vitae con foto.
3. Carta adjunta del candidato resumiendo sus estudios y conocimientos y refiriéndose en particular a su interés por el Programa de Estudios de post grado

4. Titulo universitario de universidad griega o de universidad del extranjero reconocido por el Organismo Griego D.O.A.T.A.P. 

5. Certificado de aceptación de la Universidad Griega para la realización de estudios de post grado o de doctrorado.

6. Certificado de ciudadanía del candidato y de sus padres.
7. Certificado de residencia en el extranjero del candidato durante los últimos cinco años antes del comienzo del año académico, emitido por la Embajada Griega. 

8. Copia legalizada del pasaporte.
9.    Certificado de salud. 
Trámite y última fecha de presentación 
Los interesados que cumplen con los requisitos y condiciones de la postulación deben dirigirse a la Embajada de Grecia en Chile (Dirección: Jorge VI 306, Las Condes, Teléfono: 2127900, Fax: 2128048, Email: gremb.san@mfa.gr) para presentar y firmar su solicitud respectiva, la que debe ser acompañada por toda la documentación necesaria anteriormente mencionada. Cabe señalar, que  los documentos deben ser legalizados oficialmente por las autoridades chilenas para ser legalizados y traducidos luego por la Oficina Consular de la Embajada de Grecia en Santiago. 

Última fecha de presentación de la documentación completa se fija el 30 de julio de 2010 sin posibilidad de extensión. 
Las solicitudes que no se acompañan por la documentación necesaria, son incompletas, inexactas, insuficientes o ilegibles  serán rechazadas.  
La selección de los becados se realizará por la Dirección de Cooperación Internacional para el Desarrollo Educativo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Grecia, quien anunciará, durante el mes de septiembre de este año, a través de la Embajada, los resultados de los becados seleccionados.  


Para mayor información pueden contactarse con la Embajada de Grecia de lunes a viernes entre las 09:00 y las 14:00 horas al teléfono 02-2127900 o por correo electrónico gremb.san@mfa.gr.  
PAGE  
2

